
 

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío 

 Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Verbal de resolución de contrato de obra civil. 
Demandante: Jhon Kennedy Paniagua. 
Demandado: Diego Alejandro Marulanda.  
Radicado: 630013103002-2022-00108-00 
Asunto: Requiere 

 

En atención al memorial allegado por la doctora Elizabeth Hernández, obrante 

en el documento 028 del expediente digital, por el termino de ejecutoria de esta 

providencia se le requiere para qué, informe al despacho las razones por las 

cuales presentó memorial con cargo al radicado 2022-650, dirigido al juzgado 

sexto civil municipal y no ha este despacho.  

 

De otra parte, se solicita al centro de servicios, verifique la documentación 

incorporada del folio 027 del repositorio digital, toda vez que, corresponde al 

proceso 2022-573, que cursa en el juzgado cuarto civil municipal y no al 

proceso del asunto. En consecuencia, proceder de conformidad, dejando las 

evidencias del caso. 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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